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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

REPUBLICA; San Salvador, a las once horas y quince minutos del día diecisiete de marzo de

dos mil nueve.-

El presente Juicio de Cuentas No. C.I 099-2007, ha sido promovido en contra de los señores:

Domingo Mendoza Castaneda, Alcalde Oscar Remberto Valdez, Sindico; José Domingo

Ascencio Calderón, Evelio Beltrán Méndez, Román García Aquino, Rafoel Antonio

Martínez Maeda, José Alberfo Ramíre;, Sirto Alcides Ruiz, Regidores del primero al sexto

respectivamente; Evelio Ramos Agairue, Tesorero y Oscar Osmin Ortiz Encargado de

Cuentas Corrientes, quienes actuaron en la Alcaldía Municipal de Guaymango, Departamento

de Ahuachapán durante el periodo auditado comprendido del uno de enero de dos mil cinco al

treinta de abril de dos mil seis.

Han intervenido en esta Instancia los señores: Domingo Mendoza Castanedu, Oscar

Remberto Valdez, José Domingo Ascencio Culderón, Evelio Beltrún Méndez, Román

García Aquino, Rdael Antonio Martínez Maeda, José Alberto Ramírex, Sixto Alcides Ruiz,
oscar osmin ortiz, por derecho propio, y LicenciadasAna Zulman Guadalupe Argueta de
López, Ingry Lizeht González Amaya, y Magna Berenice Domínguez cuellar, en calidad de

Agentes Auxiliares y Representantes del Fiscal General de la República.

LEIDOS LOS AUTOS;

Y CONSIDERANDOS:

I'- A las once horas con veintiséis minutos del día once de marzo de dos mil ocho, esta
Cámata emitió la Resolución donde se tuvo por recibido el Informe de Examen Especial,
rcalizado a la Ejecución Presupuestaria de la Alcaldía Municipal de Guaymango,
Departamento de Ahuachapiín, practicado por la Dirección de Auditoria Dos, Sector
Municipal' oficina Regional de occidente, contenido en el Expediente Administrativo Número
No'099-2007, procedente de la unidad Receptora y Distribuidora de Informes de Auditoria de
esta Institución' según consta a fs. 50 del presente proceso. En dicha resolución se ordenó
iniciar el Juicio de cuentas, con la elaboración del Pliego de Reparo correspondiente, tal como
lo establece los Art' 53, 54,66 inciso l" y 67 de la Ley de la corte de cuentas de la República,
en relación con el Art'4 del Reglamento de la Remisión de Informes de auditoría a las
cámaras de Primera Instancia; resolución que fue notificada al Fiscal General de la República,

Teléfonos PBX: (503) 22224522,2222-7863, F-ax: 22g1-1885, Código postal 01_.t07http://www.cortedecüentás.gob.sv,l;'Ául rrrortéli'sá:'c.ñá. dan sarvador Er Sarvador. c.A.

.tffi



Página 2 de 8

según consta a fs. 63, para que se mostrará parte en el Proceso. Posteriormente a las trece

horas con cuarenta minutos del día trece de marzo de dos mil ocho, esta Cámara emitió el

Pliego de Reparo Número C.I.099-2007, conteniendo tres reparos con Responsabilidad

Administrativa: Reparo Numero Unq hallazgo número uno. titulado "Falta de Mecanismos

para la recuperación do mora", comprobando que la Municipalidad no ha establecido

mecanismos, orientados a recuperar la mora tributaria, la cual al cierre del periodo auditado

asciende a la cantidad de sesenta mil ochenta y ocho dólares americanos con noventa y nueve

centavos ($60, 068.99), incumpliendo con lo establecido en el Art. 84 de la Ley General

Tributaria Municipal. Reparo Numero Dos, hallazgo número dos. titulado "No se descontó el

10oA de Impuesto sobre la renta al cancelar planillas de jornales". Comprobando que se

efectuaron planillas de pago por jornales por un monto de $30, 149.17 sin efectuar el

descuento sobre la renta por un total de $ 3,014.97 de la siguiente manera: 09-01-06, operario

tractor, Pablo Pérez, monto de la factura $307.80, descuento no efectuado $30.78, 15-02-06,

operario tractor, Pablo Pérez, monto de la factura $309.01, descuento no efectuado $30.90;

24-02-06, operario tractor, Pablo Pérez, monto de la factura5266J7, descuento no efectuado

$26.62;06-03-06, Jornal limpieza, Miguel Ramos, monto de la factura $68.52, descuento no

efectuado S 6.85; 14-03-06, Operario Jomal, Pablo Pérez, monto de la factura $ 328.05,

descuento no efectuado $32.80; 15-03-06, Pago proyecto mantenimiento conformación de

Caminos vecinales, monto de la factura $25,695.00, descuento no efectuado $2,569 .50;24-04-

06, pago horas Maq. Ladis Azmitia, monto de la factura $129.90, descuento no efectuado

$12.99; l8-04-06, pago jornales, Miguel Ramos, monto de la factura $68.52, descuento no

efectuado $6.85; Año 2005, 2006, Pago sueldo German A. Luarca de feb a nov 2005 y pago

de sueldo de enero a abril 2006, monto de la factura $760.00, descuento no efectuado $76.00;

17-02-06, planilla de Jornales del 17101 al02102106, Cantón el Rosario, monto de la factura

$616.g0, descuento no efectuado $61.68, incumpliendo con lo establecido en el Art. 156 de la

Ley de Impuestos sobre la renta. Reparo Numero Tres, hallazgo número tres. titulado" La

municipali dad realizo pagos de planilla en efectivo", se comprobó que la Municipalidad en

varias planillas de jornales de fecha quince de marzo de dos mil seis, por la cantidad de

$25, 695,00, que el cheque fue emitido a nombre de la Tesorería Municipal de Guamango y no

a nombre de cada uno de los beneficiarios, incumpliendo con lo regulado en el Artículo 92 del

Código Municipal. El pliego de Reparo de fs. 51 afs.52, fue notificado al Fiscal General de la

República, según consta a fs. 64 y a los funcionarios y/o servidores actuantes, quienes

quedaron debidamente emplazados, según consta de fs. 53 afs.62 concediéndoles a estos

últimos el plazo de quince días hábiles para que contestaran el Pliego de Reparo

correspondiente y poder ejercer el derecho de defensa, de conformidad a lo establecido en los

Artículos 67 y 68 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República.
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II.- A fs. 65, de este proceso se encuentra agregado el escrito presentado por la Licenciad

Ana Zulman Guadalupe Argueta de López en calidad de Agente Auxiliar y en

Representación del Fiscal General de la República, para mostrarse parte en el presente

proceso, según la Credencial agregada a fs. 66, y resolución número cero cero cinco de fs. 67,

posteriormente se encuentra el escrito agregado a fs. 80, presentado por la Licenciada Ingry

Lizeht Gonzúlez Amaya, para mostrarse parte en sustitución de la Licenciada Ana Zulman

Guadalupe Argueta de López, según lo comprueba con la credencial agregada a fs. 81 y

resolución número cero cero cinco agregada a fs. 82 de este proceso. A fs. 199 y 200 se

encuentra el escrito presentado por la Licenciada Magna Berenice Domínguez Cuellar, en

calidad de Agente Auxiliar y en Representación del Fiscal General de la República para

mostrarse parte en el presente Juicio de Cuentas en sustitución de la Licenciada Ingry Lizeht
Gonzalez Amaya según lo comprueba con la credencial agregada al proceso de fs.20l. A fs.

68' fs. 137 y fs-202, fueron admitidos los escritos antes relacionados, teniéndoseles por parte

en el carácter en que comparecieron en el presente Juicio de cuentas.

III'- Haciendo uso del derecho de defensa que por ley se les otorga, los funcionarios y/o
servidores actuantes Domingo Mendozs Costanedo, Oscar Remberto Valdez, José Domingo
Ascencio Calderón, Evelio Beltrdn Méndez, Romdn García Aquino, Rafael Antonio
Martínez Maeda, José Alberto Ramírez, Sixto Alcides Rui;, oscar osmin ortiz manifestaron
mediante escrito de fs. 82 a fs. 83 1o siguiente: """""E1 motivo de nuestra nota es que con
fecha diez de junio del corriente año se nos notifico que en vista de haber transcurrido el
termino que señala la ley para contestar el Pliego de Reparos Número C.I 0gg-2007,el cual
fue notificado el dieciséis de abril del presente año, y no contestamos se nos declaraba
Rebeldes en el presente Juicio de cuentas y que por motivos ajenos a nuestra voluntad no nos
fue posible darle contestación a dicho Pliego de Reparos, por lo que EXpoNEMoS: Se nos
tenga por parte en el presente Juicio de Cuentas y se intemrmpa la Rebeldía, en el Hallazgo
que a continuación detallo: REPARO NUMERO LINO Hallazgo No.l FALTA DE
MECANISMOS PARA RECUPERACION DE MORA. En vista a lo establecido al informe
de Examen Especial realizado a la Ejecución Presupuestaria de la Municipalidad de
Guaymango, Departamento de Ahuachapán, practicado por la Dirección de Auditoría dos,
sector Municipal, contenido en el Expediente No. 099-2 007, el cual manifiesta que la
Municipalidad no estableció mecanismos orientados a la Recuperación de la Mora Tributaria,
de conformidad a lo establecido en el Art. 84 de la Ley General Tributaria, incumpliendo el
referido artículo, por lo que manifestamos que: En relación a este hallazgopodemos decir que
en cuanto a la mora tributaria, la administración auditada y el Encargado de cuentas
corrientes y catastro logró recuperar cantidades importantes, y que gestionó en gran manera
para la recuperación de dicha mora, pero que como ya sabemos que en nuestra soci
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existe Cultura de Pago de nuestras Tasas e Impuestos, así como de la situación económica en

la que vivimos no nos permite solventar nuestras deudas, además de que hay Instituciones

Estatales que no cancelan, no obstante de haber gestionado dichos cobros, así como también

Cuentas que tienen más de veinticinco años de no cancelar y que por lo tanto han prescrito y

Negocios registrados que no existen, por lo que es necesario una depuración en las mismas, lo

que hace que la mora tributaria aumente año tras año, para evidenciar todo lo anterior

anexamos documentación como prueba"""""posteriormente a fs. 137 del presente proceso se

tuvo por admitido el escrito presentado por las partes actuantes, a excepción de la

documentación presentada como prueba de descargo por no estar en legal forma, siendo

prevenidos en el mismo auto de fs. 137. A fs. 196 del presente proceso se tuvo por evacuada

la prevención realizada, y además se le concedió audiencia a la Fiscalía General de la

República de conformidad a lo establecido en el Art. 69 inciso tercero de la Ley de la Corte de

Cuentas de la República, acto procesal evacuado por la Licenciada Magna Berenice

Domínguez Cuellar, según escrito de fs. I99 y fs. 200, en los términos siguientes: """Que se

me ha notificado la resolución de las once horas con treinta y dos minutos del día veintitrés de

julio de dos mil ocho en el cual se concede audiencia a la Fiscalía General de la República, la

que evacuo en los siguientes términos: Que según el reparo numero uno que es la FALTA DE

MECANISMOS PARA RECUPERACION DE MORA, de conforMidAd AI ArtíCUIO OChENtA Y

cuatro de la Ley General Tributaria Municipal, la documentación presentada por los

cuentadantes, no obstante hay prueba ya que hay copias de las tablas de ingresos del años dos

mil cuatro y dos mil cinco en la que se detalla el pago de las tasas municipales así como la

mora en el pago de los impuestos, existe una lista de las personas naturales y jurídicas

morosas, y recibos de los años dos mil cuatro, dos mil cinco y dos mil seis que se han

realizado los pagos y ha habido una recuperación en los arcas Municipales pero no hay

claridad ni transparencia ya que no existe un plan definido para dicho cobro de los impuestos y

de la mora tributaria Municipal, así mismo en cuantos a los otros reparos dos referido que NO

SE DESCONTO EL DTEZ POR CIENTO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA AL

CANCELAR PLANILLAS DE JORNALES de conformidad al Articulo ciento cincuenta y

seis de la Ley de Impuesto sobre la Renta y tres LA MUNICIPALIDAD REALIZO PAGOS

DE PLANILLAS EN EFECTIVO de conformidad a el artículo noventa y dos del Código

Municipal; no hay documentación que respalde que hayan sido subsanados, por lo que esta

Representación Fiscal es de la opinión que todos los reparos encontrados deberán de ser

condenados ya que ha existido incumpliendo en los establecido por la Ley debiéndose de

condenarse la responsabilidad Administrativa en la Sentencia Respectiva""""por lo que

mediante auto de fs.202 se tuvo por admitido el escrito presentado por la representación fiscal

y además se tuvo por evacuada en tiempo la audiencia conferida.



escritos, pruebas presentadas por los funcionarios y/o servidores actuantes, opinión fiscal y las

situaciones jurídicas antes expresadas; a efectos de poder emitir un fallo debidamente

justificado y apegado a derecho, se han tomado en cuenta los siguientes aspectos: I) REpARo
NUMERO UNo con Responsabilidad Administrativa, hallazgo número uno, el cual se refiere
que la Municipalidad no ha establecido mecanismos, orientados a recuperar la mora tributaria,
la cual al cierre del periodo auditado asciende a la cantidad de sesenta mil sesenta y ocho
dólares americanos con noventa y nueve centavos ($60,068.99), responsabilizando por el
presente ballazgo a los señores Domingo Mendoza Castaneda, Alcalde, Oscar Remberto
Yaldé2, Síndico, José Domingo Ascencio Calderón, Evelio Beltrán Méndez, Román
García Aquino, Rafael Antonio Martínez Maeda, José Alberto Ramírez, sixto Alcides
Ruiz, Regidores del primero al Sexto respectivamente, y Oscar Osmin Ortiz,Encargado de
Cuentas Corrientes, quienes ejercieron su derecho defensa argumentando .,,,,,,'que la
Municipalidad logro recuperar cantidades importantes y que realizo gestiones en gran manera
pata la recuperación de dicha mora'"'))' presentando prueba documental agregada al proceso
de fs' 145 a fs' 195, consistente en: l) notas enviadas por el encargado de cuentas corrientes y
catastro informando al señor Acalde y miembros del concejo municipal, la cantidad
recuperada para los años 2005 y 2006, agregadas de fs. 145 a fs. 149, 2) Listado de
contribuyentes morosos por depurar y estatales de fs. l5l a f-s. 153,3) los cobros hechos a
instituciones estatales de fs. 155 a fs. 16l, 4) Fotocopias de los recibos de ingresos por pagos
de tasas e impuestos (mora recuperada), agregada de fs. 163 afs. 1g5. Al analizarla prueba
documental aportada al proceso, siendo lo cuestionado "la falta de mecanismo para recuperar
la mora tributaria", esta ciímara considera que la mora que posee la municipalidad se debe en
gran medida a las cuentas que no fueron depuradas en tiempo, cuentas imposible de recuperar
por encontrarse prescritas o por el fallecimiento de algún contribuyente, como puede
observarse el listado de cuentas agregado a fs. 15l y fs. 153, el cual asciende a la cantidad de
diez mil ochocientos noventa y siete dólares americanos con sesenta y dos centavos
($10'897'62)' dichacantidad ya no es posible recuperar, quedando depuradas dichas cuentas.
Las acciones tomadas por la Municipalidad han tenido buenos resultados logrando recuperar
según recibos agregados al proceso de fs. 163 a fs. 195, la cantidad de ocho mil ciento noventa
y nueve dólares americanos con treinta y siete centavos ($g,199.37), así como las notas
giradas por el encargado del fondo circulante informando de lo recuperado en los años 2004 y
2005' reduciendo en gran medida el monto cuestionado, por lo que falta de mecanismos para
recuperar la mora' esta cámara considera que no los hay. La municipalidad se encuentra
rcalizando acciones para poder recuperar la mora tributaria. En consecuencia esta c¿ímara
estima procedente desvanecer el presente hallazgo y absolver de la Responsabilidad
Administrativa reclamada en el presente ballazgo los señores: Domingo Me

v
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Castaneda, Alcalde, Oscar Remberto Valdé2, Síndico, José Domingo Ascencio Calderón,

Evelio Beltrán Méndez, Román García Aquino, Rafael Antonio Martínez Maeda, José Alberto

Ramírez, Sixto Alcides Ruiz, Regidores del primero al Sexto respectivamente, y Oscar Osmin

Ortiz, Encargado de Cuentas Corrientes II) REPARO NUMERO DOS, con Responsabilidad

Administrativa, mediante el cual se comprobó que se efectuaron planillas de pago por jornales

por un monto de $30, 149.77 sin efectuar el descuento sobre la renta por un total de S

3,014.g7 , responsabilizando por el presente hallazgo al señor Evelio Rsmos Aguirre, quien no

ejerció su derecho de defensa en el desarrollo del presente proceso, no presentando

argumentos ni prueba documental alguna que justificara los descuentos de renta no realizados.

En consecuencia ante la falta de argumentos valederos y la falta de pruebas, que pudieran

desvanecer la deficiencia señalada en este hallazgo, esta se mantiene por el incumplimiento a

lo establecido en el Art. 156 de la Ley de Impuestos sobre la renta, siendo procedente según

lo establecido en el Art. 69 inciso segundo de la Ley de la Corte de Cuentas de la República

condenar al pago de la Responsabilidad Administrativa al señor Evelio Ramos Aguirre,

consistente en una multa la cual será impuesta en el fallo de la presente sentencia de

conformidad con lo establecido en el Art. 54 en relación con el Art. 107 de la Ley de esta

Institución. II) REpARo NúrMERo rRES, con Responsabilidad Administrativa, el cual se

refiere a que la municipalidad tealizo pagos de planilla en efectivo de jornales con fecha

quince de marzo de dos mil seis, por la cantidad de $25, 695,00, siendo el cheque emitido a

nombre de la Tesorería Municipal de Guamango y no a nombre de cada uno de los

beneficiarios. por el presente hallazgo se responsabilizo al señor Evelio Ramos Aguirre,

quien no ejerció su derecho de defensa de conformidad a lo establecido en el Art' 68 y 69

inciso segundo, ambos de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, al no haber aportado

en el desarrollo del presente proceso, prueba documental pertinente que pudiera desvirtuar la

deficiencia señalada en el Pliego de Reparos, ni argumentos valederos, por lo que ante la falta

de elementos de juicio y falta de prueba documental que esta Cámara pueda valorar se

confirma el incumplimiento a lo establecido en el Artículo 92 del Código Municipal y se

vuelve procedente condenar al señor Evelio Ramos Aguirre al pago de la Responsabilidad

Administrativa, consistente en una multa la cual será impuesta en el fallo de la presente

sentencia, todo de conformidad con el Art. 54,en relación con el Art. 107 ambos de la Ley de

esta Institución. En conclusión se desvanece el Reparo Numero Uno' y se confirman los

Reparos numero dos y tres, siendo procedente declarar Responsabilidad Administrativa y

condenar a una multa administrativa, de conformidad con el Art. 54 en relación con el Art'

107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, la cual será impuesta en el fallo de la

presente sentencia por infringir la respectiva Normativa Legal vigente como leyes'

Reglamentos, y Normas en relación al cumplimiento de sus funciones enraz'n del cargo'

f
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POR TANTO: En base a lo expuesto en los considerándos anteriores, prueba documental

aportada en el proceso, papeles de trabajo, la opinión fiscal, y situaciones jurídicas expresadas,

de conformidad con el Articulo 195 de la Constitución de la República, en relación a los Arts.

3, 5, numeral I l), 15, 16 inciso 1o,54, 69 y 107 de la Ley de la Corte de Cuentas;y Arts.235,

236,240,260,417,421, y 427 del Código de Procedimientos Civiles, a nombre de la
República de El Salvador, esta Cámara FALLA: 1) Declárase desvanecido en su totalidad el

Reparo numero uno, con Responsabilidad Administrativa contenido en el pliego de Reparos

No. C.l 099-2007, base legal del presente proceso, 2) Absuélvase de la Responsabilidad

Administrativa, relacionada en el Numeral l) del presente fallo, deducida en este proceso en

contra de los señores: Domingo Mendoza Castanedu Alcalde, Oscar Remberto Valdé2,

Síndico, José Domingo Ascencio Calderón, Evelio Beltrdn Méndez, Romdn García Aqaino,
Rafoel Antonio Martínez Maeda, José Alberto Ramírez, Sixto Alcides Ruiz, Regidores del
primero al Sexto respectivamente, y oscar osmin ortiz, Encargado de Cuentas Corrientes, a
quienes se les aprueba su gestión por su actuación en la Alcaldía Municipal de Guaymango,
Departamento de Ahuachapán, por el periodo comprendido del uno de enero de dos mil cinco
al treinta de abril de dos mil seis , 3) Declárase a los señores Domingo Mendoza Castanedo,
Alcalde, oscar Remberto valdé2, Síndico, José Domingo Ascencio calderón, Evelio Beltrún
Méndez, Romdn García Aquino, Rdaet Antonio Martínez Maeda, José Alberto Ramírez,,
sixto Alcides Ruí2, Regidores del primero al Sexto respectivamente, y oscar osmin ortiz,
Encargado de Cuentas Corrientes, libres y solventes de toda responsabilidad para con el Fondo
General del Estado, en lo que concierne a su cargos y periodo antes citado, 4) Se declara
Responsabilidad Administrativa en relación a los Reparos números dos y tres, contenidos en el
Pliego de Reparos No' c'I 0gg-2007, base legal del presente proceso consistente en una multa
del cuarenta por ciento (40%) sobre el salario devengado durante su gestión el señor Evelio
Ramos Aguiffe, por la cantidad de ciento cincuenta y seis dólares de los Estados unidos de
América ($156'00)' por su actuación como Tesorero, 5) Queda pendiente la aprobación de la ñ !

gestión del servidor antes relacionado, mientras no se verifique el cumplimiento de la condena 
L" ".

impuesta en la presente Sentencia, 6) Al ser pagado el valor de la presente condena désele . ., 
, 

,Ingreso a favor del Fondo General del Estado. Todo en relación al Informe de Examen 
¿' i'

Especial a la Ejecución Presupuestaria realizada a la Alcaldía Municipal de Guaymango,
Departamento de Ahuachapán, por el período comprendido del uno de enero de dos mil cinco
al treinta de abril de dos mil seis. NOTIFIeUESE._

pasan firmas....
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REPUBLICA; San Salvador, a las trece horas y cuarenta minutos del día veintidós de abril

de dos mil nueve.-

Habiendo transcurrido el término legal, sin haber interpuesto recurso alguno, en contra de la

Sentencia Definitiva emitida a las once horas y quince minutos del día dieciséis de marzo de

dos mil nueve, que se encuentra agregada de fs. 206 a fs.210 ambos vuelto del presente

proceso; de conformidad a lo establecido en el inciso tercero del Artículo 70 de la Ley de la
Corte de Cuentas de la República, declárase Ejecutoriada dicha Sentencia. El hniquito que

genera la presente resolución se extenderá a petición de parte interesada. NOTIFIeUESE.-

i

€;

ria de Actuaciones

Exp c.r a99-2oo7
Cárw. 7a de f twstawcLa
ALs.

Teléfonos pBX: (503) 2222-4s22,2222-7g6g,,Fax:2281-1885, código postar 01_107http://www.corteoecüer1g[¡ob.9y, 1"'ñ. ¡G;ü v isá.'c.Eá.'dJ'ñ'siruaoor Er sarvador, c,A"
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CORTE DE CUENTAS DE I.A REPÚBLICA

Señores
Miembros del Concejo Municipal de Guaymango,
Departamento de Ahuachapán.
Presente:

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 207, inciso 4 y 5 de la constitución
de la República, y 5, numeral 1 de ra Ley de ra corte de cuéntas de ta Repúblicay atendiendo ta orden de Trabajo No. DASM Rocc. o42t2oo6 de fech;25 deseptiembre de 2006, hemos efectuado Examen Espec¡al " t" f¡é"rciOn
P-resupuestaria. en el período del 1 de enero/O5 al 'so 

de abriilOé, a ra
Municipalidad de de Guaymango, Departamento de Ahuachaoán.

Realizamos nuestro examen especiar, con base a Normas de Auditoría
Gubernamental emitidas por la Corte de óuentas de la República.

OBJETIVOS DEL EXAMEN.

I.I OBJETIVO GENERAL

Realizar Examen Especiar de. Eecución presupuestaria a ra Municiparidad deGuayman-go, departamento de Ahuachapán, poiér pá¡ooo der I de enero/05 ar 30de abril/06

r.2.- oBJET|VOS ESPECíF|COS

* Emitir un rnforme que contenga ros resurtados der examen especiar a raEjecución presupuestaria correlpondiente ar período ooieto J"i"irmen- '

n Evaruar y obtener suficiente entendimiento der s¡stema de contror intemode ta Municipafidad de Guaymango, evaruar ei riesgo o. 
"oñtror " 

ü"ni¡i"á,^condic¡ones reportabres, incruyendo debiridadeJ materiarás o"-ü"tr"¡Interno.

{' Hacer pruebas para determinar sí ra entidad cumprió en todos ros aspectosrmportantes con ros términos de convenios, reyes y reguraciones apricablesa la Municipalidad

{' Determ¡nar si ra entidad ha tomado acciones correctrvas adecuadas sobrelas recomendaciones de informes Oe au¿itor¡áslntertores.

.,. T€léfonos PBX: (SO3) 22224522,2222-7863,.F-ax: 2281_i Bg5. Cód¡go postal 01_107http://www.cortedecuenrás.gob.sv, 1aAv. Norte y .r3a. c. ptá 5áñ's-aiüior Er sarvador c.A.
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1,3. ALCANCE DEL EXAMEN \

Evaluar la Ejecución Presupuestaria de la municipalidad de Guaymango,
Departamento de Ahuachapán, durante el período comprendido del I de enero /b5
al 30 de abril/06, verificando examinando y reportando sobre el cumplimiento de la
normativa.

il.

1-

RESULTADOS DEL EXAMEN

FALTA DE MECANTSMOS PARA RECUPERACIÓru OE MORE.

comprobamos que la Municipalidad no ha establecido mecanismos, orientados arecuperar la mora tributaria, la cual al cierre del perÍodo auditado asciende a$60,068.99

El Art. 84 de ra Ley Generar. Tributaria Municipar estabrece que: ,,para aseguraruna efectiva recaudación de ros.Tributos Munióipares, ra administracion tn:ouiana,deberá 
.estabrecer organismos dependientes entargados de ejercer er contror ypago.. de impuestos, tasas y contribuciones especiales, pbr f"rt" 

-á" 
fo,contribuyentes o responsables, así como los mecanrsmos para determinar yrecuperar ta mora por incumplimiento en el pago de dichos tribütos,,.

La deficiencia se debió a que er concejo Municipar no exigió ar encargado oecuentas corrientes imprementar mecaniémos, p"i" .""rp"r". ra mora tributaria.
La falta de mecanismos_ para determinar y recuperar ra mora, r¡mita a ramunicipalídad ra percepción de fondos que jooiá- Invenrr en proyectos para eldesarrollo municipal.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN.
En nota sin fecha er ex Arcarde der período examinado hasta er 30 de abrir-O7manifestó que: " En reración a esta observacion fóJemos manifestar que durantenuestro período, recuperamos cantidades importántes oe mora de empresas a rasque ya no. tes interesaba pagar, pero después de una gestión 

"rora ioi parte oe
llT:I"^^Sfidj:oy en atgunas veces con cotaboración de nuestro Asesor Jurídico,rogramos que dichas empresas hicieran efectivo er pago de lo adeudaoo.sabemos que existe aun una mora que ustedes encontraron ar cierre der períodoauditado, pero esto no significa que nosotros 

"; h;"i;; ";;;;;";;¿1;",9]:!3 , 
r,"r" los más bajo posible, este esfuezo srempre estuvo or¡entado arecordarres a ros contribuventes de sus obrigaciones con rá Municiparídád, p". o"

!-odo: 
es conocido que eáte probrema 

"" gl"n"rárii"oo en todas ras comunas oenuestro país, ya que como contr¡buyente ño tenemos cultura de p"j", nr"rt..¡mpuestos. Para evidenciar ras recuperaciones irpon"nt"" que efectuamosourante nuestro perÍodo les anexamos prueba de lo antes mencionado.,,

2
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COMENTARIO DEL AUDITOR.

Los comentarios de la Administración no presentan evidencia de haber efectuado
gestiones de recuperación, y no refleja resultados de disminución de la mora.

2. NO SE DESCONTÓ EL 1OO/O DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA AL
CANCELAR PLANILLAS DE JORNALES.

9:lplqOgtos que se efectuaron Planillas de pago por jornales, por un monto de
$30,1 49.77 , sin efectuar el descuento sobre U ife-ntá poi un totaí áe $ 3,014.92

El art. 156 de ra Ley de rmpuesto sobre ra Renta estabrece que : ,, Laspersonas jurídicas, las personas naturales titulares de empresas, lassucesiones, ros fideicomisos, ros órganos oel rsiáo, ras o"p"íJ"ncias detGobierno, las Municipalidades y las Instituciones oficiales Ártonóm"s que

Fecha Concepto Monto Factura Descuento 1oolo

no efectuado
09-01{6 OperarioT@ $ 307.80 $ 30.78
15-02{6 Operario, Jornal pablo pérez 309.01 30.90
24-0246 Lrperano Jornal Pablo Pérez, 266.17 26.62
06-03{6 Jornat nmpteza Mrguel Ramos 68.52 6.85
14-03-06 operarioJo@ 328.05 32.80
15-03-06 rago ¡'roy. Mant. Conformac. de

Caminos Vecinales
2,569.50

24-0446 rago Horas Maq.Lad¡s Azmitia 129.90 12.99
18-04-06 Pago Jornales Miguel Ramos 68.52 6.85
Año/05

Año /06

rago suetoo Uerman A. Luarca
de febrero a Nov/0S

Pago Sueldo de Enero/abril /06

1,600.00

760.00

160.00

76.00

SUB. TOTAL $29,532.97 $2,953.29
17-0246 Planilla de Jomales Oell7lOl al

02102106, Cantón El Rosario
$ 616.80 $ 61.68

TOTAL $30.149.77 $ 3,014.97



paguen o acrediten sumas en concepto de pagos por prestación de servicios ¿'o:.!:,¡sq¡,¡
personas naturales que no tengan relación de dependencia laboral con quien
recibe el servicio, están obligadas a retener el 1Oo/o de dichas sumas en
concepto de anticipo del lmpuesto sobre la Renta independientemente del
monto de lo pagado."

La deficiencia se debió a que el tesorero dejó sin efecto la obligación que
de descontar er rmpuesto sobre ra renta por ros servicios prestaáos
Municipalidad

La falta de descuento der rmpuesto sobre Renta por parte der resorero, ¡ncurre en
incumplímiento de ras obrigaciones der cargo y disminuye ingresos ar Fisco.

COMENTARIOS DE LA ADMTNISTRACóN

En nota sin fecha er ex Arcarde der período examinado hasta er 30 de abr¡r-O7manifestó que: " para dar respuesta a esta observación, solo queremos que
ustedes- se detengan a pensar unmomento si es justo que a personas que con ungr:l:.ly"rzo de trabajo ganan $ 68 52 a ta quincLna, se tes descuente ta renta de
D o óc' ro que res deja a este jornarero un importe ríquido de $ 61 .77, tomando encuenta que dichos trabajadores ni siquiera decraran renta. sabemor'qré ,.L0""trabajan en función de cumprimiento de ra Ley, pero como concejo tomamos abien no descontarres, debido a que no queríamoi en ese momento unirnos a raspersonas que contribuyen a que ros pobres sean mas pobres de ro que están. conrespeto y admiración a ros criterios de cada uno de ustedes como auditores,queremos pedirles que este tipo de hallazgos no se imprementen en las auditorias,ya qu? no es Justo que a ros jornareros que con mucho esfuerzo ganan supequeño salario se les descuente un monto que contriouye nada mas hacer maspobre ar que no tiene nada, y para nuestro caso en ro particurar Je;amás a"suconsideración la díspensa de esta observación.,,

COMENTARIO DEL AUDITOR.
El comentario de ra Administración confirma ra existencra de ra deficiencia, ra cuarno fue superada. _,..

3. LA MUNICIPALIDAD REALZÓ PAGOS DE PLANILLA EN EFECTIVO

^9grplolgros 
varias pranitas de Jornares de fecha 15-03-06 por fa cantidad oe$25,695 00 er cheque fue em¡t¡do 

" noror" o! ta tesorJria lr¿r"¡i¡p"i LGuaymango, y no a nombre de cada uno ¿e los Oeneic¡ar¡os.

Üene



El Art. 92 del Código Municipal establece que: ,, En los
municipios tengan sus fondos depositados en instituciones
obligados a efectuar sus pagos por medio de cheques.

,,

casosen"r","W$J
financieras, están

La deficiencia se debió a que el resorero emitió cheque a nombre de la Tesorería
Municipal d-e Guaymango por un monto de $ 2b,6g5.00 correspondiente a
planillas y efectuó pagos en efectivo de jornales

El pago en efect¡vo de jornares por parte der tesorero, aumenta er r¡esgo de uso
inadecuado ó pérdida del efectivo

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN.
En nota sin fecha er ex Arcarde der período examrnado hasta er 30 de abrir-O7manifestó que: "Para este caso queremos expricarres que en n¡ngún momentohubo mala intención, ar pagar estas pranilas en efect¡vo, ya que se tramitó un so¡o
thgcue para que fuera cambiado, y ruego se rear¡zaron cuadros donde cadatrabajador, prasmó su firma o s-u nuetÉ oigiiat ar recibir la cant¡JáJ Je oin"r=o:qñ r"correspondía. Nosotros como concejo Municipar, tomamos ra des¡c¡ón de pajadesoe esa manera a ros trabajadores debido a que en Guaymango * i"n-"ro.bancos cercanos ni en er p^uebro para que ta genté coore ros cheques de su sararioya que al desplazarse a Sonsonate que es-el municipio ,". .br."* ;;" i;;""banco, les costaria a ros trabajadores por ro menos d g oo 

"l 
u¿1", tár-"noo 

"ncuenra que en estas praniÍas existen personas que soro n"n ganá'd-ó lis.oó- o"nuevo queremos pedirres que tomen muy a consíderación nueétras ,".p*ri"r, yuque nuestra ¡ntención sofo ha sido servir ar puebro en una torma tünspárénteoponuna y legal. "

COMENTARIO DEL AUDITOR.

El comentario de ra Administración, confirma ra existencra de ra deficiencia.

ilr. coNcLUStON.

De conformidad a ros procedimientos desarrorados en er Examen Especiar a raEjecución Presupuestaria concruimos que existen condiciones por ros cuares es
l"::_11lo__qy" el. Concelo. Municipat, imptemente accrones con et propós¡to oereattzar una gestión eficiente del uso de ros recursos municipares



\y'

Este Informe se refiere al Examen Espec¡al a la Ejecución presupuestaria
realizado a la Municipalidad de Guaymango, Departamento de Ahuachapán,
período comprendido entre el 1 de enero de 2005 al 30 de abril 2006 y ha sido
elaborado para comunicarlo al concejo Municipal y para uso de la boñe oe
Cuentas de la República.

Santa Ana, 31 de Octubre de 2007.
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ANEXO NO. 01 HALLMGO No.O2

Fecha Goncepto Monto Factura Descuento ltolo
no efectuado

09-01-06 Operario Tractor, Pablo Pérez $ 307.80 $ 30.78
15-02-06 Operario, Jornal Pablo

Pérez
309.01 30.90

24-02-c6 Operario Jornal Pablo Pérez 266.17 26.62

06-03-06 Jornal limpieza Miguel
Ramos

68.52 6.85

14-03-06 Operario Jornale Pablo pérez 328.05 32.80
15-03-06 RaúlTorres 68.52 6.85
15-03-06 Rodrígo Aquino 68.52 6.85
15-03-06 Transito Gómez 68.52 6.85
15-03-06 Manuel Cea 68.52 6.85
1 5-03-06 ManuelAlarcón 68.52 6.8s
15-03-06 , Mario F. Martínez 68.52 6.85
15-03-06 i Detmy López 68.52 6.85
15-03-06 Víctor Alarcón 68.52 6.85
1 5-03-06 Rudy González 68.52 6.85
15-03-06 José Gómez 68.52 6.85
15-03-06 Lucio Pérez 68.52 6.85
15-03-06 Rafael Ordóñez Martínez 68.s2 i 0.as
15-03-06 Salvador Cortéz 68.52 I G.as
1 5-03-06 Ana de Jesús Escalante

Martínez
68.52

6852

6.85

6.85
15-03-06 José Francisco Castellón
15-03-06 Remigio Martínez puquirre 68.52 6.85
15-03-06 Apoilnano F{osa García 68.52 6.85
15-03-06 José Mario Figueroa 68.52 6.85
15-03-06 José Duglas Ramírez Górnez 68.52 6.85
15-03-06 Joven RntonioTnaya Rrce 68.52 6.85
15-03-06 uayerano Avarez Maldinera 68.52 6.85
15-03-06 Santos Flores 68.52 6.85
15-03-06 truremta Martinez 68.52 6.85
15-03-06 Vicente Alvarez 68.52 6.85



15-03-06 José Amilcar Martínez 68.52 6.85

15-03-06 I Doroteo Aquino 68.52 6.85

15-03-06 SamuelArmando Cerna 68.52 6.85

1 5-03-06 Rafael Humberto García
Barrientos

68.52 6.85

1 5-03-06 Sarvelio Antonio Ascencio 68.52 6.85
15-03-06 I Roootto de Jesus

I García Pérez
68.52 6.85

1 5-03-06 Aparicio Tones Santos 68.52 6.85
15-03-06 Andrés Arturo Aquino

Barrientos
68.52 6.85

1 5-03-06 José Luís Pérez García 68.52 6.85
15-03-06 Julio César Hernández pérez 68.52 6.85
1 5-03-06 Marco Antonio Hernándei

Martínez
68.52 6.85

1s-03-06 José Jaime Ramos García 68.52 6.85
15-03-06 Carlos Alfredo Rodríguez 68.52 6.85
15-03-06 Augusto Barrientos 68.s2 6.85
15-03-06 Mario Ramos Hernández 68.52 6.8s
1 5-03-06 Saturnino Ramírez V¡olante 68.52 6.85
15-03-06 José Lorenzo pérél

Hernández
68.52 6.85

15-03-06 Eulogio Pérez 68.52 6.85
15-03-06 José Andrés Morán pimentel 68.52 6.85
15-03-06 José Alberto Ramos Garcíá 68.52 6.85
15-03-06 José Abelino Ramos

Hemández
68.52 6.85

15-03-06 Miguel nng.t-- Esatant,e
Arévalo

68.52 6.85

15-03-06 üarvaoor perez León 68.52 6.85
15-03-06 Rosendo Ganzález Ramos 68.52 6.85
l5-03-06 trsteban García Ramos 68.52 6.85
1103-06 Alex Enrique Méndez Alvarez 68.52 6.85
15-03-06 Tomas Ramos 68.52 6.85
5-03-06 JUilO Porflrio Gómez Arévalo 6852I

I

6.85
15-03-06 Venancio Ramos Ramos 68.52 i 6.85



15-03-06 Juan David Martínez Martínez 68.52 6.85

1 5-03-06 Oscar Orlando Ramos
MartÍnez

68.52 6.85

15-03-06 MiguelAngel Méndez 68.52 6.85
15-03-06 Celso Martínez Martínez 68.52 6.85
1s-03-06 Juan Ramos Hernández 68.52 6.85
15-03-06 Martín Cruz García 68.52 6.85
15-03-06 Santos Martínez 68.52 6.85
15-03-06 Nicolás Martínez Luarca 68.52 6.85
15-03-06 Salvador Luarca Jacobo 68.52 6.85
15-03-06 Carlos Dionisio Mauriz 68.52 6.85
15-03-06 Napoleón Vicente Ascencio 68.52 6.85
15-03-06 Julio Alberto Jacobo 68.52 6.85
15-03-06 José Esteban Martínez 68.52 6.85
15-03-06 Cesar Noe Escalante 68.52 6.85
15-03-06 Juan García Ramos 68.52 6.85
15-03-06 Manuel Cristóbal Jacobo 68.52 6.85
15-03-06 Filiberto García Beltrán 68.52 6.85
15-03-06 Jose Luls Luarca Sigüenza 68.52 6.85
15-03-06 Mtarooqueo Slgüenza Luarca 68.52 6.85
15-03-06 | Luz oé nrtáriáFinrentet 68.s2 I o.as
1 5-03-06 Pedro Suriano Torres 68.52 6.8s
15-03-06 Carlos Ramos García 68.52 6.85
15-03-06 Juan Ramos García 68.52 6.85
15-03-06 Lucto torres TofTes 68.52 6.85
1 5-03-06 Roberto GrandeCáGUero 68.52 6.85
15-03-06 Franqsco Ramirez 68.52 6.85
15-03-06 Raúl Martínez Ramírez 68.52 6.85
15-03-06 Josefa Vásquez Torres 68.52 6.85
15-03-06 María oeffi

Martínez
68.52 6.85

15-03-06 Rosa Tones Aréval 68.52 6.85
15-03-06 Juana Inocente-- Martínez

Ramírez
68.52 6.8s

15-03-06 Santos tores torres 68.52 6.85



15-03-06 MarÍa Andrea Tones
Maldinera

68.52 6.85

I 5-03-06 Aparicio García Ramos 68.52 6.85
15-03-06 Santos García Vásquez 68.52 6.85
15-03-06 Andrés Ochoa 68.52 6.85
1 5-03-06 Héctor Méndez 68.52 6.85
15-03-06 José Bemardino Ochoa 68.52 6.85
15-03-06 Rogelio Ochoa 68.52 6.85
15-03-06 Douglas Ramos 68.52 6.85
15-03-06 Leonel Martínez 68.52 6.85
1 5-03-06 AngelAguirre 68.52 6.85
15-03-06 Margarito Ramos 68.52 6.85
1 5-03-06 Cervelio Zepeda 68.52 6.85
15-03-06 Dora Lisia González 68.52 6.85
15-03-06 Leodan Alberto Ochoa 68.52 6.85
15-03-06 Carlos Monroy 68.52 6.85
15-03-06 Tereso de Jesús Anaya 68.52 | o.as
15-03-06 Cristino Martínez 68.52 6.85
15-03-06 Orlando Otoniel Beltran 68.52 6.85
1 5-03-06 Marta Rufina Uartinez

Suriano
68.52 6.85

15-03-06 José Domingo Aquino 68.52 6.85
15-03-06 José Antonio Aquino 68.52 6.85
1s-03-06 Mima Yolanda pérezfo¡ar 68.52 6.85
15-03-06 Victoria Aquino Ramos 68.52 6.85
15-03-06 SerafÍn Enrique Cea 68.s2 6.85
15-03-06 Salvador RamíreZ 68.52 6.85
15-03-06 Francisco Rosa Aquino 68.52 6.85
15-03-06 JoaquÍn Martínez pineda 68.52 6.85
15-03-06 William Jeremías Cea 68.52 6.85
15-03-06 Jose uscar tobar Mejía 68.52 6.85
15-03-06 Feliciano ng¡iar Flores 68.52 6.85
15-03-06 trqgar Amilcar tobar Mejía 68.52 6.85
15-03-06 vtcenle uuevara 68.52 6.85
15-03-06 Franqsco Fternandez 68.52 6.85



15-03-06 Rubén García 68.52 6.85

15-03-06 Julio César Martínez Vásquez 68.52 6.85
15-03-06 Germán Ramos Álvarez 68.52 6.85
15-03-06 Alvina Ramos de Violante 68.52 6.85
1 5-03-06 Macario Tones Martínez 68 52 6.85
15-03-06 Jaime Heriberto Escobar 68.52 6.85
15-03-06 Amilcar Escobar 68.52 6.85
1 5-03-06 Margarito Vásquez 68.52 6.85
15-03-06 José Vásquez Torres 68.52 6.85
15-03-06 Mario Antonio Beltrán 68.52 6.85
15-03-06 Salomón Violante 68.52 6.85
15-03-06 lrrael Ramos Méndez 68.52 6.85
15-03-06 María Carmen Maldinera

García
68.52 6.85

15-03-06 Santos Teresa Rámo¡ffi 68.52 6.85
15-03-06 María Cortez Ramos 68.52 6.85
15-03-06 Ancelmo RamÍrez 68.52 | 63s
1 5-03-06 Adolfo Martinez Ramos 68.52 6.85
15-03-06 German n¡arr 6.85
l5-03-06 Erasmo Monrroy 68.52 6.85
1 5-03-06 lsmael García Lobato 68.52 6.85
15-03-06 | Carlos Martínez Jacobo 68.52 6.85
15-03-06 Ricardo Maldinera MáEnez 68.52 6.85
15-03-06 Cesar Em

Escalantes
68.52 6.85

15-03-06 Fausuno Martinez Vásquez 68.52 6.85
15-03-06 Ana utona Escalante 68.52 6.85
15-03-06 tsmael uarcta tscalante 68.52 6.85
15-03-06 Alfredo Candelario Méndez

Suriano
68.52 6.85

15-03-06 Mtguet Anget Hettrán Ramos 68.52 6.85
l5-03-06 reoro Antonto Ramos

Raymundo
68.52 6.85

1s-03-06 José Cipriano Bettráñ Rámos 68.52 6.85
15-03-06 Pablo Antoñío--- Ramos

Pimentel
68.52 6.85

S'$*,tw
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15-03-06 Vidal Flores Alvarez 68.52 6.85

15-03-06 Nehemias Hernández Aquino 68.52 6.85
15-03-06 José Antonio Elías 68.52 6.85
15-03-06 Andrés Alvarez Flores 68.52 6.85
1 5-03-06 lsmael Santiago Hernández

Aquino
68.52 6.85

15-03-06 Mardoqueo Sigüenza 68.52 6.85
15-03-06 Juan Elías 68.52 6.85
1 5-03-06 José Afberto Flores Alvarez 68.52 6.85
15-03-06 Emigdio Martínez Atv arei 68.52 6.85
15-03-06 Pablo Antonio MartÍneJ

Hernández
68.52 6.85

15-03-06 Juan Antonio Álvarez 68.52 6.85
15-03-06 Lázaro Misael García Arévalo 68.52 6.85
15-03-06 Juan Pablo Martínez Mata 68.52 6.85
15-03-06 José Geremías Rodríguez

García
68.52 6.85

15-03-06 Margoth Martínez VG. De
Guevara

68.52 6.85

15-03-06 Adelso Ramos 68.52 6.85
15-03-06 Amelio Méndez 68.52 6.8s
15-03-06 I ArmAndo¡uuano 68.52 6.85
15-03-06 René León Vásquez 68.52 6.85
15-03-06 Luz Etelia n . I 68.52 6.85
15-03-06 Reynerio tlic 6.85
15-03-06 Marta Lucia García 68.52 6.85
15-03-06 Medardo Ramos 68.52 6.85
15-03-06 Clímaco Lidi Ramírez 68.52 6.85
15-03-06 Vicente Ramos 68.52 6.85
15-03-06 reqro Menoez

Áol¡o rr,nenoez

68.52 6.85
15-03-06 68.52 6.85
15-03-06 Jose Aoan Galtcia 68.52 6.85
15-03-06 Luts Alonso Barnentos 68.52 6.85
15-03-06 Muguet trrnesto Martinez 68.52 6.85
15-03-06 Juan Mantnez 68.52 6.85



15-03-06 José lgnacio Sandoval
Martínez

68.52 6.85

15-03-06 Julio César García Martínez 68.52 6.85

15-03-06 José Jeremías Maeda Ruiz 68.s2 6.85
15-03-06 José David Cáceres 68.52 6.8s
15-03-06 Alejandro Antonio Cáceres 68.52 6.85
15-03-06 Dagoberto Rodríguez Maeda 68 52 6.85
15-03-06 Eduardo Antonio García 68.52 6.85
1 5-03-06 Rogelio Eguizabal Ayata 68.52 6.85
15-03-06 Gerardo de Jesús Maeda 68.52 6.85
15-03-06 Pablo Maeda 68.52 6.85
15-03-06 Celso Machado Sandoval 68.52 6.85
15-03-06 Pedro Antonio Sandoval 68.52 6.85
15-03-06 Douglas Antonio López 68.52 6.85
15-03-06 GilAlfredo Sándoval 68.52 6.85
15-03-06 José Reyes García Amaya 68.52 6.85
1 5-03-06 Salomón García 68.52 6.85
1 5-03-06 José Adán Ascencio 68.52 6.85
15-03-06 Arnulfo Vásquez Elías 68.52 6.85
15-03-06 Gomersindo Antonio Márquez 68.52 6.85
15-03-06 Julio Aquino 68.52 I o.as
15-03-06 Ana Margarita Suárez A. 68.52 6.85
15-03-06 Amulfo ElÍas Martínez 68.52 6.85
15-03-06 Gustavo Armando Arnaya 68.52 6.85
15-03-06 Julio César García Ascencio 68.52 6.85
r5-03-06 Adalberto García Amaya 68.52 6.85
15-03-06 Luís Alonso Escalante

Jiménez
68.52 6.85

15-03-06 Flor del Carmen Aguilar de
Elías

68.52 6.85

15-03-06 Eladio f t¡as Garc¡aEscatante 68.52 6.85
15-03-06 t\arctso Arevalo Ramírez 68.52 6.85
15-03-06 Angel Remberto Ramirez 68.52 6.85
1s-03-06 Angel MartÍnez 68.52 6.85
15-03-06 Alejandro Ayala 68.52 6.85



p

w15-03-06 Mercedes Osmín Jaco 68.52 6.85

15-03-06 Angel Humberto RamÍrez 68.52 6.85
15-03-06 Melvin Geovany García 68.52 6.85
15-03-06 Mercedes Ramírez 68.52 6.85
1 5-03-06 Pedro Ramírez 68.52 6.85
1 5-03-06 Nori Edelmira Castaneda 68.52 6.85
15-03-06 José Marcodorio Pineda 68.52 6.85
15-03-06 Miguel Angel García Vacnez 68.52 6.85
1 5-03-06 Arturo Santillana 68.52 6.85
15-03-06 Jorge Alberto Zumba 68.52 6.85
1 5-03-06 Jorge Arturo Ruiz 68.s2 6.8s
15-03-06 Petrona Martínez 68.52 6.85
15-03-06 William Anaya 68.52 6.85
1 5-03-06 Juan Beltrán 68.52 6.85
15-03-06 Salomón Beltrán 68.52 6.85
1 5-03-06 lsmael Martínez 68.52 I 6€s
1 5-03-06 Augusto Beltrán 68.52 6.85
15-03-06 Santos Beltrán 68.52 6.85
15-03-06 Antonio Sandoval 68.s2 6.85
15-03-06 Enrique Beltrán 68.52 6.85
15-03-06 Napoleón Ramos 68.52 6.85
15-03-06 j Oaniet Vasquez 68.52 6.85
15-03-06 .Jenny Kamtrez 68.52 6.85
15-03-06 tstqro treltran

Aaltazar Bárnenios
68.52 6.85

15-03-06 68.52 6.85
15-03-06 Sergio Beltrán 68.52 6.85
1 5-03-06 Douglas Guillén 68.52 6.85
15-03-06 David Hum¡Grto fr¡ora¡ 68.52 6.85
15-03-06 Lola trsperanza Méndez de

Quezada
68.52 6.85

15-03-06 Serafín Jiménez 68.52 6.85
1s-03-06 RubénAm

EhetAtit¡ffi
68.52 6.85

15-03-06
68.52 6.85

15-03-06 José Cruz Maheda pérez 68.52 6.85



.))

15-03-06 Amoldo Pérez 68.52 6.85

15-03-06 Edilberto Danilo Sigüenza 68.52 6.85
15-03-06 José Arturo Maeda Martínez 68.52 6.85
1 5-03-06 Juan Francisco Borja Torres 68.52 6.85
1 s-03-06 Yobany Antonio Pineda

Torres
68.52 6.85

15-03-06 Juan Carlos Cuellar Torres 68.52 6.85
15-03-06 Francisca Navano de

Monrroy
68.52 6.85

15-03-06 lsaac Ortega Magaña 68.52 6.85
15-03-06 Antonio Maeda 68.52 6.85
15-03-06 José Adán Martínez Aniola 68.52 6.85
15-03-06 Vicente Anaya Ariola 68.52 6.85
15-03-06 José Cleofás Galdamei

Serrano
68.52 6.85

15-03-06 José Francisco García
Martínez

68.52 6.85

15-03-06 Héctor Manuel López
Ascencio

68.52 6.85

1 5-03-06 Ramíro Martínez Aniola 68.52 6.85
15-03-06 Alonso Tones 68.52 6.85
15-03-06 Juan Francisco Vásquez 68.52 6.85
15-03-06 Abel Antonio Gonzalez Rnaya 68.52 6.85
15-03-06 Naun Misael Suárez Díaz 68.52 6.85
15-03-06 Marta Salazar 68.52 6.85
1s-03-06 lCartosffi 68.s2 6.85
1s-03-oo lvonywm 68.52 6.85
15-03-06 uesar unanclo Ascencio 68.s2 6.85
15-03-06 Marcelo Sa lazar GaldámE 68.52 6.8s
1s-03-06 l N 68.52 6.85
1 5-03-06 Feliciano R-mos pineda 68.52 6.85
15-03-06 Juan HumOertóTrevalo 68.52 6.85
15-03-06 Luts Atoeno F(amos Gómez 68.52 6.85
15-03-06 rsÍaet ütguenza Alvarez 68.52 6.85
15-03-06 Cruz Arévalo 68.52 6.85
15-03-06 tvlanuel Mantnez Ru¡z 68.52 6.85



/

15-03-06 Jorge Beltrán 68.52 6.85

15-03-06 Luis Alberto Zepeda
Raymundo

68.52 6.85

15-03-06 Transito Ramos 68.52 6.85
15-03-06 Cesar Alberto González

Rivera
68.52 6.85

15-03-06 Ever Orlando Raimundo
Ramos

68.52 6.85

15-03-06 José Alberto Ramos Rivera 68.52 6.85
15-03-06 Wilfredo Arévalo 68.52 6.85
1 5-03-06 Oscar Alcides Ruiz

Raymundo
68.52 6.85

t5-03-06 Arcides Ramos 68.52 6.85
15-03-06 José Adotfo Pérez Arévalo 68.52 6.85
15-03-06 Javier Antonio Monroy

Menjivar
68.52 6.85

15-03-06 José Roberto Maeda tvlartínee 68.s2 I 6^85
15-03-06 Enrique Ramírez Arévato 68.52 6.85
15-03-06 José Leonel Morán Sigüenza 68.52 6.85
l5-03-06 Carlos Antonio Tscalante

Torres
68.52 6.85

15-03-06 Carlos Antonio Maeda
Martínez

68.52 6.85

15-03-06 José Daniel García Martínez 68.52 6.85
15-03-06 Miguel Rnget nVEE Garcia 68.s2 6.85
15-03-06 José Humberto González 68.52 6.85
15-03-06 -Juan HaDto Arevalo 68.52 6.85
15-03-06 Nolverto Antonio tvlaeda

Pérez
68.52 6.85

15-03-06 trlotsa Magana ortega 68.52 6.85
r5-03-06 ¡rorge AlDertO Magaña

Arévalo
68.52 6.85

15-03-06
68.52 6.85

15-03-06 Apolinario García 68.52 6.85
15-03-06 Juan E aunsta Uortéz 68.52 6.85
15-03-06 rtorenuno Komero 68.52 6.85
15-03-06 uofrcepcton Mantnez 68.52 6.85



15-03-06 Andrés Martínez González 68.52 6.85

15-03-06 Luz Amparo Valles Deras 68.52 6.85
1 5-03-06 Denis Tones García 68.52 6.85
15-03-06 Fermín Cruz 68.52 6.85
1 5-03-06 José Edelso Tones Girón 68.52 6.85
1 5-03-06 Gregorio Torres 68.52 6.85
15-03-06 Marvin Adiela Gómez

Martínez
68.52 6.85

15-03-06 Mauricio Martínez Martínez 68.52 6.85
15-03-06 José Adilio Menjívar Rivas 68.52 6.85
15-03-06 Concepción Álvarez torres 68.52 6.85
15-03-06 Delfino GonzálezRamos 68.52 6.85
15-03-06 Francisco Alvarez Vásquez 68.52 6.85
15-03-06 Alejandro Lemus Beltrán 68.52 6.85
15-03-06 Carlos Antonio Lemus Béltrán 68.52 6.85
15-03-06 Abelardo Contreras Lemus 68.52 6.85
15-03-06 Rigoberto Antonio J iméneJ 68.52 6.85
15-03-06 Edith Jimenez Santos 68.52 6.85
15-03-06 Carlos Arturo Rodriguez 68.52 6.85
15-03-06 | Et¡eazar Anaya 68.52 | o^es
15-03-06 Mauricio Lemus Escobar 68.52 6.85
15-03-06 Candido Átuare2Tngel 68.52 6.85
15-03-06 Moisés Tovar 68.52 6.85
15-03-06 Tomasa Jiménez Santos 68.52 6.85
1 5-03-06 Baltazar Anaya 68.52 6.85
15-03-06 Albert Rupyerik Lemus 68.52 6.85
15-03-06 Sonia Zeledón 68.52 6.85
15-03-06 I eoqoro ¿umba calvillo 68.52 6.85
15-03-06 Dlvesrre Eettran Martínez 68.52 6.85
15-03-06 uavto tsraet F(amos Méndez 68.52 6.85
15-03-06 Rosa Elías RamG 68.52 6.85
r5-03-06 Catalino Áscenito 68.52 6.85
15-03-06 José Salvador Martínez 68.52 6.85
15-03-06 JOSe Allreoo Ramos 68.52 6.85

1
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15-03-06 José FidelVentura 68.52 6.85

15-03-06 Teodoro Antonio Arévalo 68.52 6.85

15-03-06 Eugenio Ramírez Martínez 68.52 6.85

15-03-06 Bemardo Sigüenza Ramos 68.52 6.85
15-03-06 Bonifacio Martínez 68.52 6.85
15-03-06 Roberto Antonio Martínez 68.52 6.85
15-03-06 Fausto David Menjivar Cruz 68.52 6.85
1 5-03-06 Daniel Ernesto Hernández 68.52 6.85
15-03-06 Carlos Calvillo 68.52 6.85
1 5-03-06 Margarito Ramos Beltrán 68.52 6.85
15-03-06 lrene Rodríguez 68.52 6.85
15-03-06 Juan Humberto Rodríguez 68.52 6.85
15-03-06 Filiberto Raymundo Ramos 68.52 6.85
15-03-06 Lorenzo García Banientos 68.52 6.85
1 5-03-06 Nicolás Beltrán Ramos 68.52 6.85
15-03-06 Juan Alberto Calvillo 68.s2 I oE
15-03-06 Mario Antonio Ramos 68.52 6.85
15-03-06 José Rodrigo Rivera 68.52 6.85
15-03-06 Celso lván Martínez 68.52 6.85
15-03-06 José Manuel pimentel

Machuca
68.52 6.85

15-03-06 Jesús Godínes Santos 68.52 6.85
15-03-06 Julio Hernández Ramos 68.52 6.85
15-03-06 Santos fugenió-- Nffi

Ramos
68.52 6.85

15-03-06 Juan Lorenzo Maljnez 68.52 6.85
15-03-06 Kaul uarcta Reclnos

noOerto Orellana Rarnírez

68.52 6.85
15-03-06 68.52 6.85
15-03-06 Víctor Zumba Arévalo 68.52 6.85
15-03-06 Carlos Abérto Alvarenga 68.52 6.85
1 5-03-06 E emaroo nntonro Cruz 68.52 6.85
15-03-06 Mario Arévaló-Orellana 68.52 6.85
15-03-06 Ramón nnton ¡o ltrlenOez 68.52 6.85
15-03-06 .Jose E entgno vasquez 68.52 6.85
15-03-06 uaflos AlTreoo Calv¡llo 68.52 6.85
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Satvador ffi
Rodríguez

Pauto ffi
Calvillo

Jaime CeovanVEoñzafez

Pago@
Azmitia

Pago Jornates MigüeaRamos

Irgo suelOo--Germañ I
Luarca de febrero a Nov/05

lqgo Suetdo de Enero/abril
t06

1,600.00

760.00
160.00

76.00

Pfanilaoe@
1 O2t02tO6, Cantón El

$ 616.80

:$,q#,¿,,'*w1


